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Las Espanas. y las Tndíías se gobernarán por un 
(Solo código de leyes civiles y criminales." 

Constitución Española y art. xcn . 



DISCURSO 

SOBRE L A N E C E S I D A D D E U N A N U E V A L E G I S L A ­

C I O N P A R A T O D A S L A S P R O V I N C I A S ESPAÑOLAS, 

Y SOBRE LOS M E D I O S D E F O R M A R L A . 

E n t r e quantas ideas se presentan á la i m a g i ­
nac ión de un ciudadano observador y amante 
de su patr ia , ninguna es maa interesante n i 
mas fecunda de consuelos que la compara­
c ión sencilla del estado de nuestra legis lación 
actual , y el que promete substituir el pacto 
convenido entre un Rey filósofo y su reyno. 
Nadie puede ignorar entre nosotros, que f a l -

" tos ya de principios y de reglas para el in te ­
r ior gobierno del estado; destruidas las basas 
naturales de los poderes soberanos, una r e ­
un ión monstruosa nos hacia juguete del ca­
pricho ó de la ignorancia de los hombres, en 
vez de ser mandados por las leyes; que la 
p a s i ó n , la in t r iga ó los errores, á la sombra 
del caos de cien códigos y de m i l comenta­
rios contrapuestos, podian hacer impunemen­
te que sucumbiese la justicia después de i n ­
mensas y costosas dilaciones; que hacinadas 
las riquezas en pocas manos, y aun ext ra ídas 
del circulo comercial , se d i sminu í an los p r o ­
ductos, y se fomentaban tantos vicios en la 
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opulencia como c r ímenes en la numerosa cla­
se de los pobres; y que desconocidas final­
mente , y aun despreciadas ú oprimidas por 
nuestras leyes, las sencillas y benéficas artes, 
que abren los caminos al aumento y á la dis­
t r ibuc ión de las riquezas, el temperamento 
mas suave, el suelo mas fecundo, los cauda­
losos r ios , los dos mares que nos rodean, y 
las colonias mas ricas y extendidas, solo ser­
v ían de argumento de nuestra desidia y nues­
t ro atraso, hac iéndonos dependientes, y aun 
esclavos, de la industria y las modas extran-
geras. 

Tal era verdaderamente nuestro estado 
después de tantos siglos de errores polí t icos 
llevados al mas funesto punto en el pe r íodo 
del ú l t imo reynado; quando el saber era un 
pe l igro , y la ciencia y la v i r t ud reunidas el 
delito que con mas dificultad se perdonaba; y 
quando tenidas por m é r i t o la adulac ión y la 
baxeza, los hombres instruidos en la sublime 
ciencia del gobierno, quanto despreciadores 
de las artes de una corte ignorante y cor rom­
p ida , ó bien yac í an olvidados y obscurecidos; 
6 s i , llevados á los puestos de la d i recc ión pú­
blica , asomaban los planes de la benéfica jus­
t ic ia , ca ían derrocados al impulso de un p o ­
der que t e m í a solamente la probidad unida al 
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gran talentcf. Asi se han apagado las centellas, 
de la i lus t rac ión que en el reynado de C á r -
los n i se iba propagando: asi han llegado á 
acabarse los recursos que parec ía no tener 
t é r m i n o ; y asi ha venido á una ta l s i tuac ión 
la grande m ona rqu í a de las E s p a ñ a s , que si el 
zelo y los sabios planes anunciados por el go ­
bierno la conservan, y la conducen á aquel 
grado de su antiguo esplendor y á la opulen­
cia que la naturaleza le permi te , m e r e c e r á el 
mayor de los elogios, el de redentor de nues­
tra patr ia. 

A la verdad, el Soberano elegido por la 
Providencia para' fines tan altos se halla fe­
lizmente persuadido de que nuestra restaura­
c ión mora l , después de preparada por una 
cons t i tuc ión adelantada sobre los ensayos de 
otros pueblos, debe llevarse á complemento 
por un código c i v i l , que proteja los derechos 
de todas las propiedades del hombre , y con­
t r ibuya á la d i s t r ibuc ión de las riquezas por 
medios eficaces é indirectos: por una ley j u ­
dicia l que proporcione el t iempo y la seguri­
dad indispensables para la ins t rucc ión de los 
negocios, sin perpetuar las controversias, y 
sin exceder los gastos al producto de la v i c t o ­
r i a conseguida: por una clasificación detalla­
da y filosófica de los delitos y las penas, que 
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aparte de los magistrados el peligro de usur­
par la potestad legisladora: por un código fi­
nalmente que fixe las reglas severas y sencillas 
de la justicia del comercio; que abrevie y fa­
ci l i te las sentencias de sus qües t iones jud ic ia ­
les, y prevenga ó castigue sin arbitrariedad las 
quiebras fraudulentas ó culpables. 

Por fortuna no es ya en el dia necesario 
el refutar las rancias opiniones de los que 
creian que en nuestras leyes, asi como en 
nuestro sistema económico3 no hay nada, ó 
que no hay mucho por lo menos que necesite 
de reforma. Todo en efecto necesita refundi r ­
se : y quien ofrezca á la dolorida nac ión otro 
d ic tamen; quien disimule ó desconozca este 
pr inc ip io de sus enfermedades peligrosas, 6 
la lisonjea qual pudiera en tiempo de otro 
género de males, ó no ha meditado qual con­
viene sobre las causas verdaderas de la fe l i c i ­
dad de los estados y sobre la condic ión de 
nuestros códigos . 

T a m b i é n se oia entre nosotros el deseo de 
ver restituida nuestra antigua cons t i tuc ión á 
su exercicio, quando hab íamos llegado por 
desgracia á no conocer l imi t e ninguno en los 
poderes del Monarca. Pero obscura é i m ­
perfecta en sus p r inc ip ios ; formada por los 
hechos y á pedazos en tiempos y circunstan-
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cias diferentes, apenas habia sido una m i s ­
ma la cons t i tuc ión española en el periodo de 
la pr imera d i n a s t í a ; y nunca podia acomo­
darse á la s i tuac ión actual de nuestro reyno. 
Aun mas imper fecc ión y menos luces se ad­
vierten en los siglos inmediatos de la recon­
quista de la España . Y quando á esfuerzos de 
los conocimientos posteriores y de otros ac­
cidentes favorables, la aristocracia feudal fue 
d e b i l i t á n d o s e , y en la época gloriosa de los 
Reyes Católicos se vió regularizar la monar­
q u í a , al mismo tiempo que con la i nqu i s i ­
c ión se fundaba la ignorancia, pasó como un 
r e l á m p a g o la idea de hacer compatible la .au­
tor idad real con los derechos del pueblo, des­
truyendo aquel corto y m o m e n t á n e o equ i l i ­
b r io el grave cetro de los Monarcas poste­
riores. 

¿ Y en qué embarazo no se hubiera v i s ­
t o quien hubiese intentado explicar exacta­
mente los fueros de los ciudadanos de Casti­
l l a ; el legi t imo poder de nuestros Reyes, y 
la o rganizac ión y las funciones de nuestras an-
antiguas juntas nacionales? A la verdad que 
puestas en un grado las luces del h i s to r ia ­
dor y del filósofo, mas pronta y fác i lmente 
pod r í a qualquiera formar un nuevo código po­
l í t i c o , que desen t raña r el antiguo de Espa-
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ñ a ; ha l l ándo le j después de un gran traba­
jo , incompleto y lleno de imperfecciones muy 
notables. Fue pues necesario que se hiciese 
de nuevo la cons t i tuc ión españo la , si hab íamos 
de ver substituida la púb l i ca l iber tad al des­
potismo. Y esta misma necesidad subsiste t o ­
davía con respecto á los códigos privados, si 
la sencilla razón y la justicia han de sanar los 
males del desorden y de la confusión en las 
contiendas sobre los particulares intereses. 

E l n ú m e r o tan solo de nuestros códigos 
es por sí bastante para infer i r el caos tene­
broso de nuestro actual sistema de just ic ia : si 
es que puede llamarse sistema un edificio de-
tan diversos ó r d e n e s ; de dimensiones y pla­
nes tan dist intos; de fundamentos tan opues­
tos. Fuero-Juzgo; fuero de L e ó n , y fueros 
viejo y real en la Castilla; fueros y leyes de 
Navarra; fueros, constituciones y costumbres 
en cada uno de los quatro reynos aragone­
ses ; fueros diferentes en las tres provincias 
vascongadas; fueros municipales en Sepú lve -
d a , Soria, Guadalaxara, Córdoba y otros m i l 
pueblos; leyes del es t i lo ; ordenanzas reales 
de Castil la, y ordenamiento de Alcalá y de 
Monta lvo , con los d e m á s ordenamientos del 
océano inmenso de las cortes; recopilaciones 
de España é Indias , y leyes numerosas que 
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vagan todavía fuera de estas voluminosas co­
lecciones, envuelven y obscurecen el gran c ó ­
digo de las Partidas Alfonsinas, honor de la 
nac ión castellana y de aquel s iglo; pero falto 
é insuficiente para el nuestro como veremos 
adelante. 

¿ Pues qué si se tratase de los asuntos de 
la Mesta por su voluminoso quaderno y su 
concordia; y del quaderno de Mi l lones , que 
contiene las leyes pactadas con el Soberano por 
los reynos? Cada gremio , cada comunidad te­
nia sus leyes especiales con el nombre modes­
to de ordenanzas y estatutos. Las ó rdenes r e ­
ligiosas , las mi l i t a res , tenian sus bulas p r i ­
vadas , sus privilegios reales, sus definiciones 

' y sus reglas, todas de uso en las contiendas y 
t r ibunales , ya comunes y ya privilegiados. Y 
en cada una de las audiencias, chanciilerias, 
juntas y consejos habia su co lecc ión de or­
denanzas i y entre ellas, al lado de las reglas 
del estilo y formularios de p r á c t i c a , mezcla­
das varias leyes que reglan la misma justicia 
de las causas. ¿Qué otro nombre si no pudiera 
darse á las colecciones de propios , abastos, 
p ó s i t o s , correos, presas y corsos de rentas, de 
subsidio, excusado y otros quadernos semejan­
tes? Sola la jurisprudencia m i l i t a r , aun sepa­
rado lo que es con propiedad de discipiina? 
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necesita la gula de Colon con el estudio de m u ­
chos tomos de ordenanzas. 

Por ú l t i m o , las leyes importantes del co ­
mercio se hallan esparcidas en los mismos c ó ­
digos c iv i les , que tienen un valor subsidiario, 
en defecto de las ordenanzas consulares de 
Bi lbao, de San Sebastian, y algunas otrats5 cu­
ya imperfección se resiente de la época en 
que respectivamente se formaron. 

Y esto es por lo que hace á la legislación 
c i v i l y públ ica de la sanción de nuestros Reyes. 
Mas todos los p ragmá t i cos convienen, y no sin 
fundamento, que no bastan tantos vo lúmenes 
para un gran n ú m e r o de dudas de las que ocur­
ren en los juicios. Asi es que unos in t é rp re t e s 
( entre ellos los mas sabios como los Covarru-
bios y los L ó p e z ) recurren á los códigos r o ­
manos como á una iurisprudencia respetada 
por su justicia natura l , por la costumbre de 
nuestros escritores y del foro , p o r u ñ a expre­
sa, acaso, aprobac ión de nuestros Reyes; y so­
bre todo, como origen de nuestras cé lebres 
Partidas en los puntos del derecho privado es­
pecialmente. De manera, que n i las escuelas, 
n i la p r á c t i c a , n i el deseo de ser jurisconsulto, 
dispensa del estudio de estos grandes almace­
nes de la ciencia de la just icia , que pasan á ser 
códigos nuestros por la necesidad y por el uso. 
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Otros autores de los nuestros, y no poco 
respetables por su repu tac ión y por su n ú m e ­
ro i á falta de nuestras leyes (que todas las 
suponen en medio de tantos y tan grandes v o ­
l ú m e n e s ) , dictan el recurso á las colecciones 
ecles iás t icas . Y la inmensa biblioteca c a n ó n i -

• ca5 cuyo solo discernimiento pide una cr í t ica 
muy grave, entra en el imperio del mismo f o ­
ro c iv i l para la decis ión de las contiendas que 
tienen principios muy diversos de los del g o ­
bierno religioso. De qualquiera modo son de 
uso entre nosotros, con mas ó menos juicio y 
generalidad, las decretales de los Sumos Pon t í ­
fices ; y el voluminoso decreto de Graciano, 
que reúne un gran n ú m e r o de textos, ó a p ó c r i l 
fos, ó alterados, ó tomados de fuentes poco 
aptas para la c iv i l jurisprudencia. Y á la mole 
de los concilios generales^ á la colección n u ­
merosa de los nacionales españo les , y del i n ­
menso bularlo de los Papas; á las reglas de la 
romana canc i l l e r í a , y los decretos ó declara­
ciones de la sagrada Kota , de la congregac ión 
del Concilio y la de ritos religiosos, se veían 
agregar á cada paso las constituciones sinoda­
les de cada uno de nuestros obispados. Y quien 
presuma que es algo exagerado este ca tá logo, 
ó no ha examinado los tratados de la tópica 
de ambos derechos3 ó no tiene el producto dei 
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penoso exercicio de la p r á c t i c a , asi en la a n t i ­
gua Cámara y Consejo Real5 y en las Chanci-
llerias y Audiencias en los casos de p ro tecc ión 
y de fuerza, como en el extinguido Consejo de 
las Ordenes 5 en la Rota y en los demás t r i b u ­
nales ec les iás t icos , sobre las causas que eran 
de su fuero, y cuyos limites se rozaban con los 
del secular frequentemente. 

Siendo esto asi, ¿no p o d r á decirse que las 
leyes de España son la carga de muchos came­
l los , como decia Eunapio de las obras de los 
comentadores romanos? ¿Y no p o d r á aplicarse 
á una nac ión con muchos códigos lo que á 
otro propós i to decia Ter tu l iano, que la p lu ra ­
l idad de los códigos equivale á no tener código 
ninguno? Este es verdaderamente nuestro es­
tado, no solo por la contrariedad de unos c ó ­
digos con otros, y entre los mismos textos de 
uno solo, sino porque es muy vario y muy i n ­
cierto el juicio c o m ú n y el de los sabios sobre 
la autenticidad y el valor de todos ellos, abso­
luta y respectivamente examinados. 

E l fuero godo, el leonés y el castellano, 
que sus editores exaltan con otros muchos, son 
solo monumentos para nuestra historia c i v i l ; 
en el concepto de otros varios, y ta l vez de 
mejor cri t ica. La misma duda se excita con 
respecto al ordenamiento de Alcalá y al de 
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Monta lvo , por no ser generalmente conocida la 
comis ión Real para este c ó d i g o , y hallarse sus 
textos civiles con los del ordenamiento de A l ­
calá y otros varios de cortes incluidos en la 
nueva Recopi lación de Felipe n , repetida des­
pués en varias ediciones. Las leyes del estilo 
se reputan justamente por obra de un autor 
pr ivado, aunque algunos respetan sus senten­
cias. Hasta el grande código de las Partidas 
carece de autoridad absoluta en el d i c t á m e n 
de un escritor de nuestro t i empo; y en la m i s ­
ma novís ima Recopi lación hay muchas leyes 
desusadas, que no han podido rest i tuir á la v i ­
da otras disposiciones generales. 

Aun supuesta la autenticidad y la fuerza 
absoluta de todos estos cód igos , ¿qué conven­
c ión hay todavía sobre el ó rden de su valor y 
su observancia en las controversias judiciales? 
L a ley cé lebre primera de Toro , y la del orde­
namiento de A lca l á , inserta en aquella y ver ­
daderamente modificada por su l e t r a , compa­
radas con la sentencia de otros textos del t í t u ­
lo de las leyes en la novís ima Recopi lación; 
con la cédula que á esta la precede, y la prag­
m á t i c a de Felipe n con que fue primeramente 
publicada, no son fáciles de conciliarse; y des­
pués de todo se mantienen muchas y bien obs­
curas controversias sobre el valor absoluto, y 



sobre el ó rden de preferencia entre los c ó d i ­
gos. Los sabios se hallan todavía muy discor­
des en un punto tan capital é interesante. ¿Có­
mo pod rá no ser precaria la regla de dec i ­
dir en los lit igios? ¿Cómo p o d r í a n dirigirse n i 
entenderse los aprendices de la ciencia, y m u ­
cho menos los ciudadanos deseosos de conocer 
con sus derechos las reglas de su p ú b l i c a con ­
ducta? ' í 

Pero la necesidad de un nuevo código se 
hace mas demostrables examinando con ojos 
filosóficos la naturaleza de las leyes que en los 
actuales se comprehenden. A las reglas imper­
fectas y pomposamente ordenadas en la dinas­
tía visigoda, aunque superiores á las otras de 
los legisladores c o e t á n e o s , faltas en m i l c a p í ­
tulos , y gravosas á los derechos de la humani­
dad con las semillas del feudalismo, con la 
mezcla de las dos potestades en las causas c i ­
viles , con los vestigios finalmente del estada 
i n c i v i l de la Germania en las composiciones 
de los c r í m e n e s , y en el miedo supersticioso 
de la magia y encantamiento: á estas leyes, 
rep i to , s e m i b á r b a r a s sucedieron otras mucho 
mas incultas, mas incompletas, y mucho mas 
feudales en los fueros de León y de Castilla. 
Y" aun el mismo fuero real que preparaba la 
recepc ión de los códigos romanos, hubo de. 
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mezclar con sus principios sabios los fragmen­
tos del edificio feudal y s e m i b á r b a r o que se iba 
desquiciando. 

No hay menos defectos en el celebrado 
Ordenamiento hecho en Alcalá por Don A l ­
fonso el x i . E l señorío y vasallage, las behe­
t r í a s , las divisas, y los duelos autorizados y re­
ducidos á orden y sistema, no dexan sino un 
corto espacio á algunas reglas de justicia p ú ­
blica y privada, insuficientes para el mayor 
n ú m e r o de causas, y que hacen una mezcla 
extravagante de derecho feudal y de r o m a ­
no. Y por lo que hace á la novís ima Reco­
pi lac ión , siendo un edificio formado en m u ­
cha parte de los fragmentos de los otros de­
fectuosos en sí mismos, y con las ins t i tuc io­
nes y las regias hechas en mas de doce s i ­
glos, en épocas diversas, de i d i o m a , de go ­
bierno, de cul tura , de ideas civiles y e c o n ó ­
micas del todo diferentes, y aun de otra dis­
ciplina religiosa, no es posible que pueda ha ­
cer el suplemento del código completo á que 
aspiramos; por mas que en el capí tulo de la 
ley i ud i c i a l , y en otros pocos que h a r á n un cor­
to n ú m e r o de pliegos, puedan suministrar a l ­
gunas luces para la formación de un nuevo có­
digo. 

Algo d e m á s respeto nos impone la obra 
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de las cé lebres Partidas, superior á las luces 
de su s ig lo , y á quanto en él se hizo acerca 
de este punto en todas las naciones extrange-
ras. Su per fecc ión misma fue el obs táculo para 
su recepc ión en la Castilla. Pues quanto se 
acercaba á la justicia y al púb l i co i n t e r é s , t a n ­
to chocaba con los antiguos fueros de una cla­
se e m p e ñ a d a en guardar sus pr iv i legios , t e ­
niendo en una mano las cadenas para la opre­
sión de sus vasallos, y con la otra resistiendo 
á la fuerza del gefe soberano, defensor de su 
causa en la del pueblo. Los ricos-hombres en 
efecto dilataron la publ icac ión de las Partidas; 
y quando fueron publicadas, se les d ió un lugar 
muy subsidiario para la dec is ión de las con­
tiendas , d ic iéndose hasta hoy que las prefie­
ren los mismos fueros s emibá rba ros en quanto 
sean usados, y naciendo de aqui la obl igac ión 
de la prueba relativa á su observancia, que 
por unos se impone al que la niega, y por 
otros al que la alega con el fuero. 

Como quiera, el sabio Rey ó el Triboniano 
de las Partidas , que aun es desconocido, hu­
bo de insertar en su código algunas reglas de 
feudalidad y vasallage impropias de la luz de 
nuestros t iempos, haciendo hasta las penas 
desiguales. Si traduxo ó mezc ló las leyes de 
Roma acerca de los c r í m e n e s , el igió el perio-
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do terr ible de los Emperadores, olvidando ó 
dexando abandonada la época feliz de la l e ­
gis lación c r i m i n a l , que dice L i v i o se v ió mas 
exenta de deli tos, y que ha hecho la admira­
ción de los filósofos. Si con admirable l en-
guage y t a l qual m é t o d o traslada las reglas de 
los juicios , de los derechos familiares, de las 
herencias, de las prescripciones y contratos, 
faltan otros t í tu los muy importantes para el 
fo ro ; y en los que incluye pone solo las p r i ­
meras lineas, obligando á suplir las leyes se­
cundarias por la i n t e r p r e t a c i ó n , siempre pe­
ligrosa. En.la segunda Part ida, al paso que se 
encuentra el monumento mas. precioso de los 
usos y costumbres militares y polí t icos del s i ­
glo x n i , era bien di f íc i l , aun antes de ahora, 
el hallar algo que aprovechase para la consti­
t uc ión leg í t ima de E s p a ñ a , exceptuando la ley 
de la sucesión Real y alguna otra que se ha­
llan en el dia derogadas. Y entre tantos docu­
mentos morales y de gobierno sacados de los 
A r i s t ó t e l e s , de los Cicerones y de los Sénecas, 
se hace muy ex t raño que no haya siquiera un 
t í tu lo de Cortes; á no observar que el plan 
pol í t ico de los arquitectos de este código fue 
la absoluta mona rqu ía con la reun ión de todos 
los poderes. Como quiera, la nueva constitu­
ción con gran ventaja hace inú t i l el código 
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Alfonsino 5 y aun destruye muchas de sus basas 
en los t í tulos del derecho pol í t ico y privado. 

Ul t imamente , con la idea de comprehen-
der en una obra los códigos pol í t ico , c i v i l , 
c r imina l y religioso, la pr imera Partida es un 
extracto de las decretales de los Papas, que 
recopi ló San Raymundo. Y siendo aquella c o ­
lección defectuosa, comprehensiva t a m b i é n de 
falsos monumentos, y tan poco favorable á la 
prerogativa de los Príncipes en el seña lamien­
to de los l ími tes entre la potestad real y la 
ec les iás t i ca , estos mismos errores y defectos 
deben hallarse en las Partidas, y de una ma­
nera mas dañosa por la sanción Real que las 
defiende, haciendo indispensables los recur­
sos á la imprescr ipt ibi l idad de sus derechos. 
Muchos a r t í cu los , en suma, el i d i o m a , y a l ­
go del m é t o d o de las Partidas, p o d r á n ser 
elegidos para la construcion del nuevo c ó ­
d i g o ; pero no en la forma que e s t á n , hacer 
sus veces, y mucho menos n ingún o t r o , n i 
todos los demás códigos juntos que abruman 
las cabezas de los jurisconsultos, codicioso^ 
de recorrer toda la serie de las leyes espa­
ñolas ; los quales á la verdad no son en gran­
de n ú m e r o por la dificultad y vasto de la e m ­
presa. 

Tal es la mole inmensa, y tanta la imper-
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feccion de nuestros códigos después de la obs­
curidad é incert idumbre del valor absoluto y 
respectivo de todos y de cada uno de ellos. 
Y siendo la bondad de las leyes el c imiento 
de la prosperidad de las naciones, asi como 
la sencillez y autenticidad de sus códigos tan 
ú t i l como verdaderamente indispensable pa­
ra disminuir el mal de los l i t i g i o s , y hacer 
menos incierto y duradero el t é r m i n o de los 
que no pueden evitarse, nadie d u d a r á de las 
ventajas y de la necesidad de que se forme 
este grande sistema de jus t ic ia , por el qual 
han clamado, en todos tiempos los sabios de 
las naciones ilustradas. Dexando los antiguos, 
nadie ignora quanta celebridad han conserva­
do los Principes modernos , que han seguido 
al grande Federico en el designio de mejorar 
la legis lación en sus estados: bien que á t o ­
dos ellos, sin excluir á los antiguos, se haya 
adelantado hasta un punto de per fecc ión y 
de gloria muy distante el grande Napoleón, 
que con las leyes ha dado felicidad y consis­
tencia al imperio creado por sus armas. 

„ Nacidas (decia de las leyes de Francia 
^ e l elogiador de Aguesseau), nacidas por la 
n mayor parte en la confusión de la monar-
^quia feudal, no eran otra cosa que un ed i -
«fieio monstruoso, que mas bien podia Ha-



» m a r s e un m o n t ó n de ruinas acumuladas ca-
« s u a l m e n t e . La l e í , que por todas partes de -
" beria ser la misma porque es la imagen del 
" Ser eterno, opuesta en todas partes 5 divide 
»'á los ciudadanos en vez de un i r los , y forma 
» en un estado ciento diferentes." Pero la épo­
ca dichosa en que la Francia debia gozar el 
grande beneficio de una legis lación completa 
y un i forme, no era ciertamente la de los ú l t i ­
mos Luises 3 consagradas entonces todavía las 
ideas que se oponian al bien de los principios; 
sino este periodo fecundo en tan grandes suce­
sos , y en el que preparada la púb l i ca opin ión , 
y quitados los estorbos de instituciones b á r ­
baras y opuestas al c o m ú n i n t e r é s , el h é r o e 
de dos siglos ensayaba sobre un terreno d ó ­
c i l las máx imas y el ó r d e n inmudable de la 
jus t ic ia , que a lgún dia h a b r á de enseñorea r se 
de la t ierra . 

Quanto adelantaron con efecto en doce si­
glos los profundos romanos en la ciencia, que 
puede decirse suya propiamente; quanto se ha­
llaba de mas sabio en su biblioteca del dere­
cho c i v i l , que asi pueden llamarse sus an t i ­
guas y grandes colecciones, y quanto la ex­
periencia de los siglos y el estudio de la na ­
turaleza del hombre hablan a ñ a d i d o para el 
mejoramiento de las leyes, tanto se ha apro-
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vechado en este c ó d i g o , que gobierna gran 
parte de la Europa. Y ya que no puede creer­
se extinguida del todo la esperanza de mejo­
rar algunas partes de este grande edificio, 
mientras queda la perfectibi l idad de nuestro 

sp i r i t u , puede en verdad asegurarse que el có­
digo Napoleón ha superado á todas las obras 
de su clase desde los primeros esfuerzos de 
los hombres. 

Pero lo mas digno de notarse para nues­
t ro p ropós i to es que con las leyes de este có ­
digo se ha acercado mas la nac ión francesa á 
nuestro antiguo sistema de just icia; de mane­
ra que si se examinan los principios del código 
N a p o l e ó n , y se comparan con las de nuestras 
leyes de Part ida, se n o t a r á una semejanza, y 
aun una identidad extraordinaria. Cierta pe r ­
fección en el m é t o d o ; una concis ión y exac­
t i t u d maravillosa en las sentencias; la exten­
sión de los principios á las conseqtiencias mas 
remotas; la c i r cunsc r ipc ión á las materias 
propias del código c i v i l , y finalmente la a d i ­
ción de las reglas que han adelantado el arte 
del gobierno para la seguridad de los derechos 
en la vida social , son los ar t ículos en que na­
da en verdad puede compararse con el cód igo 
Napoleón. Mas en el fondo de sus disposicio­
nes, y hasta en el diccionario de la ciencia 
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' hay una perfecta analogía entre el nuevo cód i ­

go francés y el código antiguo de la monar­
quía castellana. 

¿Y cómo pod ía dexar de notarse esta con­
formidad entre dos c ó d i g o s , formados sobre 
las basas inmudables de la jurisprudencia de 
aquel pueblo, á quien con tanto acierto pre-
dixo Justiniano la eternidad por medio de sus 
leyes? Este sabio sistema, preparado por los 
Escévo las , Sulpicios, Marcelos, Cayos y Pa-
pinianos; este sistema engrandecido sobre ios 
-ensayos felices de Licurgo y S o l ó n , y aun so­
bre los planes filosóficos de P la tón y A r i s t ó t e ­
les, ha sido la ún i ca fuente de los códigos 
que la moderna Europa ha publicado. Un 
compendio m e t ó d i c o de la legis lación romana 
es el cé lebre código promulgado por el g ran­
de Federico, y una mayor extensión de él es 
el nuevo código dado á la m o n a r q u í a prusiana 
en nuestros dias. E l derecho mismo feudal, 
que tantos siglos ha d i r ig ido la justicia y 1¡ 
pol í t ica de Europa, era solamente una exten­
sión viciosa de las ramas de la jurisprudencia 
romana, aegun el cé lebre Cuyacio, por mas 
qüe hubiese tenido sus raices en los incultos 
bosgues de Germania; y su reducc ión ó su ex­
terminio es solo obra del hallazgo, ó el espar­
cimiento de los mismos códigos de Roma, que 
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tanto ayudaron á la nueva y mas adelantada 
cultura de la Europa. 

Finalmente, si el voto de los sabios puede 
realzar el grande m é r i t o de los progresos de 
Roma en la ú n i c a ciencia que llegaron á ade­
lantar sobre los griegos, todos saben el con­
tento de Montesquieu, quando tenia por apo­
yo de sus ideas el exemplo de los romanos; 
y que el largo estudio sobre sus cód igos , y 
la historia de nuestra especie, fueron los au­
xilios á que deb ió el mundo l i terar io el fino 
espí r i tu ó la filosofía de las leyes. Un j u r i s ­
consulto italiano hal ló las fuentes de los d i s ­
cursos filosóficos de Beccania entre los f rag­
mentos dislocados no pocas veces en las co­
lecciones de Tr iboniano; y para acercarnos 
mas á nuestro objeto, los sabios traductores 
del código Napoleón para el uso del reyno de 
I ta l ia han colocado al pie de sus propios a r t í ­
culos las leyes de las colecciones romanas, 
de donde se conocen derivadas. Por lo que 
hace á nosotros, nadie ignora que el código 
Alfonsino, esto es, el pr incipal de nuestros 
cód igos , ó el que merece este nombre sola­
mente entre todos los nuestros, es en las m a ­
terias civiles una casi l i tera l t r a d u c c i ó n de 
las leyes que hizo reducir á sistema Justiniano. 
Y quando el voto del presidente Covarrubias, 
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unido á la misma expres ión de las Partidas, 
no bastase para formar este concepto; los t r a ­
bajos de Villalobos y Xiraenez para manifes­
tar la concordia de ambos derechos, romano 
y e s p a ñ o l ; los originales de los textos de las 
Partidas anotados en las glosas de Gregorio 
Lopez^ y por ú l t i m o la numerosa biblioteca 
de todos nuestros escritores, probaria hasta 
la evidencia que el sistema de nuestra legis­
lac ión ha sido el mismo que el de los c ó d i ­
gos de Roma; si bien confundido ó alterado 
en un grande n ú m e r o de ar t ículos por los fue­
ros , leyes y colecciones añad idas en tiempos 
de ignorancia y de ana rqu ía . 

Asi que el ún ico medio de depurar nues­
t r o sistema de l eg i s l ac ión , y de res t i tu i r á Es­
p a ñ a el justo y ú t i l sistema de las Partidas, 
mejorado y enriquecido con las reglas de una 
filosofía adelantada j y con un estilo conciso 
qual conviene á la naturaleza de las leyes, es 
el tomar por modelo de la obra el código Na­
p o l e ó n ; y quando fuese necesario, anticipar 
algunas disposiciones para aplicar á España 
sus principios. 

No es sin embargo m i designio que t o ­
mada li teralmente la legislación de este c é l e ­
bre c ó d i g o , se adopte sin excepción alguna en 
nuestro reyno. Exclúyase si hay a lgún ar t ículo 
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que no sea adaptable á nuestro estado. Subro­
gúese t a l vez alguna regla, que aprobada en 
ios cálculos de la u t i l idad general, se halle 
entre nosotros recibida y autorizada largo 
t iempo. Añádase una ú otra ley acomodada á 
nuestro código p o l í t i c o , que aun dentro de 
una misma n a c i ó n , causa diferencias en las 
reglas del código c i v i l . Pero no d e s d e ñ e m o s 
con orgullo el aprovecharnos del estudio de un 
pueblo sabio y laborioso. No se d e s d e ñ a r o n 
los romanos de recibir las leyes griegas para 
mejorarlas a lgún d i a .Y como Licurgo de Creta, 
y P la tón de L i c u r g o , asi los sabios legisladores 
antiguos recibieron dé otros sabios y pueblos 
los principios con que eternizaron su memoria. 

N i es inútil, el prevenir que orna profunda 
filosofía desconoce la vanidad de las doctrinas 
que var ían las reglas de lo justo según la l a t i ­
t u d de los paises. Derivadas las leyes, como la 
m o r a l , de la naturaleza del ser humano y de 
sus relaciones con los otros , n i el f r i ó , n i el 
calor , n i otro accidente varia sus obligaciones 
y respetos. Y entre las ideas que consuelan al 
hombre sensible de los males de la co r rupc ión 
y la ignorancia , no es la menos lisonjera la 
esperanza de una ley universal y c o m ú n á t o ­
das las naciones que formen la gran repúb l i ca 
del globo. 



Todos los gobiernos, si se precian de filan­
t rop ía ó de just icia , deben conspirar al grande 
objeto de una uni formidad, que estrecharia las 
relaciones humanas. Pues semejantes los h o m ­
bres en las leyes, en las costumbres y en los 
medios de adelantar sus intereses, la experien­
cia de que n ingún pueblo adquiere n i disfruta 
su felicidad á expensas de la dicha de los otros, 
alejaria el destructor é ignominioso azote de la 
guerra, ó por lo menos disminuir la sus h o r r o ­
res. No está lejos t a l vez de esta ventura el con­
tinente europeo, si el edificio adelantado por 
una mano diestra y poderosa llega á tener en 
su vida complemento. 

Y por lo que hace á E s p a ñ a , quando des­
pués de terminada una lucha tan desigual co­
mo insensata y funesta, levante su cabeza, y 
empiece á gozar el beneficio de un gobierno 
activo é i lustrado, y el de la paz terrestre que 
le asegura la alianza con el ún ico y poderoso 
estado confinante; España conocerá la gran 
ventaja de uniformar sus leyes y sus i n s t i t u ­
ciones con el pueblo que ocupa el pr imer l u ­
gar por el saber y por la fuerza. P o d r á tenerle 
muy distinguido un dia nuestra pa t r i a , si no 
contenta vanamente con las memorias de lo 
qae fuera en otro t i empo , cambiase los zelos 
nacionales en noble emulac ión que excite los 



I > 7 ] 
talentos para seguir los pasos provecliosos de 
la apl icación y de la industria. Las leyes sola­
mente pueden apartar los obstáculos que nos 
obstruian el camino, si llega á dictarlas un 
exemplo acreditado por el suceso ó el estudio 
sublime de la filosofía legislativa. 

Gomo quiera, ya se adopten las leyes o r ­
denadas por una nac ión s á b i a , ya se elijan en 
a lgún ar t ículo otras reglas de nuestro antiguo 
sistema, ó ya finalmente sea inevitable alguna 
v a r i a c i ó n , siempre es preciso que las personas 
encargadas de la legislación r eúnan los estu­
dios y el h á b i t o difícil de generalizar las r e ­
glas de justicia. En nuestras universidades por 
desgracia no ha habido c á t e d r a hasta ahora de 
legislación entre tantas como habia de j u r i s ­
prudencia, en mucha parte ex t raña y des­
usada. Y la enseñanza de la economía pol í t ica 
se hallaba reducida á una ú otra escuela r e ­
ciente y poco protegida^ bien que no hubiese 
llegado á desterrarse, como s u c e d i ó , con men­
gua nuestra, en las cá ted ras que habia en corto 
n ú m e r o de Derecho natural y de gentes. Sin 
embargo, estos son los conocimientos que 
deben dar los resultados para el acierto de 
los códigos. No es la ley otra cosa que una re­
gla abreviada de jus t ic ia : y justo es lo conve­
niente para el hombre 5 no lo que da la con-
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veniencia de uno á otro ind iv iduo , sino lo que 
es út i l constantemente para toda la especie 
humana. Sócrates impugnando á los que ha­
blan separado la u t i l idad de la jus t ic ia , fixó 
el sólido principio de la legislación que Ben-
than se ha apropiado, y que todos los legis­
ladores antiguos han seguido sin os ten tac ión 
de su doctrina. 

Mas aunque la sencillez de este pr incipio 
parezca que facili ta los trabajos en la redac­
ción de las leyes 5 su apl icación exige muchas 
veces cálculos tan sublimes y difíci les por su 
naturaleza, que suelen variar las c o n s e q ü e n -
cias la mayor parte de los sabios. Esta o b ­
servación ha producido en m i la grande idea 
que, como Tul io de su orador, tengo fo rma­
da del que debe ordenar las leyes de los pue­
blos. Yo quisiera en ios legisladores la gran­
deza de la resolución y de las osadas concep­
ciones de Platón y de L i c u r g o , con el genio 
penetrante del corazón humano, el juicio l ó ­
gico y el conocimiento del estado y de las c i r ­
cunstanciaste los pueblos de Solón y de Ar i s ­
tó te les^ la jurisprudencia de Escévola con el 
arte que solo hallaba Cicerón en Sulpicio; el 
análisis de Benthan; la metafísica de Lohok; 
la cieacia económica de Smi th , y finalmente 
la posesión del idioma jurídico que tenia el 
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redactor de las Partidas* Y aun todas estas 
grandes luces serán á la verdad insuficientes, 
si no se les agrega la profunda ins t rucc ión y 
p r ác t i c a de las artes del foro en sus diferentes 
tribunales, y un conocimiento s i s t emát ico del 
or igen, de los progresos y del estado de nues­
tras leyes españolas . N i excusa de estas gran­
des calidades el tener tan buen modelo para 
la cons t rucc ión del edificio. E l elegir las par­
tes, el unirlas, el variarlas t a l vez en a lgún 
punto sin ofender la s i m e t r í a , pide el grande 
ingenio y la prudencia que en los mismos au ­
tores se requiere. 

Yo no pedirla acaso tanta experiencia y 
luces en el sabio destinado á dar la legisla­
c ión á un nuevo pueblo. Donde se hallan las 
leyes ya formadas; donde por muchos siglos 
se conservan derechos, prerogativas y exen­
ciones de clases, profesiones y personas, sin 
una grande dif icul tad, no puede acometerse la 
empresa de arrasar el edificio para construir 
otro nuevo. Seria ciertamente sensible que no­
sotros tuv iésemos que aprovechar algunos res­
tos , y sacrificar como Solón algunas partes del 
to ta l beneficio para no privarnos de él entera­
mente. Mas aunque todo pueda destruirse pa­
ra edificar de nuevo, el medio de hacer el bien 
del mayor n ú m e r o con el menor posible daño , 
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es un problema que supone para su resolución 
la idea exacta del rumbo y del estado de las 
reglas que han autorizado los errores. 

Pero la historia de los extravíos del h o m ­
bre no es tan interesante para acertar en la 
obra de las leyes, como la ciencia de los p r i n ­
cipios infalibles sobre que debe cimentarse el 
edificio de la c o m ú n prosperidad. Que la p r o ­
funda filosofía dir i ja al legislador por los ca­
minos de la naturaleza: que cada ciudadano, 
en vez de una tutela opresiva y minuciosa, vea 
en la ley la p ro t ecc ión igual de sus derechos: 
que el bien púb l i co sea ú n i c a m e n t e la'suma de 
los bienes individuales; y fác i lmente y en cor­
to n ú m e r o de años las leyes h a r á n la ventura 
de la E s p a ñ a , y la gloria del Principe benéfico 
que dé su augusto nombre al nuevo código. 






